
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: SEU-Curso de “Especialización en Trastornos de la Conducta Alimentaria y Obesidad”
2020

 
VISTO:

           La nota presentada por el Secretario de Extensión de la Facultad de Ciencias
Médicas, Méd. Federico V. Prieto donde solicita autorización para el dictado del Curso
de “Especialización en Trastornos de la Conducta Alimentaria y Obesidad”;

 

CONSIDERANDO:

Que el Curso de “Especialización en Trastornos de la Conducta Alimentaria y
Obesidad” se ajusta a las disposiciones vigentes;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/2020 se dispuso el Aislamiento
Social, Preventivo y Obligatorio – COVID-19;
Que mediante el Decreto Nº 754/2020 se prorrogo la vigencia del DNU Nº
297/2020, prorrogado a su vez por el Decreto Nº 325, 355, 408, 459, 493, 520, 576,
605, 641, 677 y 714/2020, hasta el día 11 de Octubre de 2020 inclusive;
Que por Resolución Rectoral Nº 985/2020 el Sr. Vicerrector de la Universidad
Nacional de Córdoba dispone prorroga de todas las decisiones adoptadas en el
marco de la Emergencia Sanitaria hasta el día 11 de Octubre de 2020 inclusive;
Las disposiciones que rigen en materia de recaudación, ejecución y posterior
rendición (Ley Nº24.156- de Administración Financiera- y su modificatoria 25.453,
Decreto Ley Nº1023/01, Decreto Nº1030/16, Ordenanzas Nº4/95 y modificatorias y
Nº05/13 y sus modificatorias);
Que la Secretaria de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas debe proveer
herramientas útiles a la comunidad para difundir actitudes y conductas que mejoren
la calidad y las condiciones de vida;
Que no implica, ni implicara erogación de la Facultad, por cuanto la condición para
su desarrollo es el autofinanciamiento;
Las disposiciones de la RD Nº1368/10, correspondiente a la distribución de los
ingresos por actividades de post-grado, de extensión y prestaciones de servicios a
terceros;
La Ley de Educación Superior Nº 24521, Art.59 inc. c;
El Visto Bueno del Secretario de Extensión;



 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

R E S U E L V E:

Art. 1º: Autorizar el dictado del Curso de Extensión de “Especialización en Trastornos de
la Conducta Alimentaria y Obesidad” para el Ciclo Lectivo 2020, según el Anexo que
forma parte integrante de la presente Resolución como archivo embebido y que va a estar
integrado de la siguiente manera:

DIRECTOR: Méd. Federico V. Prieto.

COORDINADORA ACADEMICA: Lic. Ana Bertolotti.

COORDINADOR ADMINISTRATIVO: Maximiliano Osman.

Art. 2º: Establecer que la actividad estará destinada al público en general y el inicio será
en Octubre de 2020, con una duración de 3 (tres) meses un total de 48 horas teóricas y 16
horas prácticas, con una modalidad de cursado Mensual de 12 clases de 4 hs. cada una.

Art. 3º: Establecer que la tasa académica será de $600.- de inscripción y 4 cuotas
mensuales de $1700.- cada una, lo recaudado se distribuirá según la reglamentación
vigente.

Art. 4º: La Secretaria de Extensión será la encargada de la confección y entrega de los
certificados.

Art. 5º: Registrar y comunicar.
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FORMULARIO C 


PARA SOLICITAR AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y CURSOS DE EXTENSIÓN 


 


Presentar el formulario completo, en formato digital archivo de Word y copia en papel (no se receptarán formularios 


manuscritos),  adjuntar la nota de autorización dirigida  al Sr. Decano, Currículum Nominativo del Director/a del 


Proyecto, Co-Director/a, Coordinador/a. 


 


NOMBRE COMPLETO DE LA ACTIVIDAD:  ESPECIALIZACION EN TRASTORNOS DE LA CONDUCTA 


ALIMENTARIA Y OBESIDAD  


 


 Fecha de Comienzo: 19 octubre 2020 


 Fecha de Inscripción:01 de octubre 2020 


 Arancel 4 cuotas de 1700 


 Lugar de Desarrollo: aulas virtuales de FCM  


 Duración: 12 CLASES  


 Destinatarios: ALUMNOS QUE TENGAN APROBADO EL CURSO DE A.T.  1 O ESTUDIOS 


SIMILARES  


 Requisitos Previos: PRESENTAR CERTICADOS DE ESTUDIOS, FOTOCOPIA DNI  


 Cupo: 50 personas  


 


ORGANIZA: 


Secretaría de Extensión Universitaria FCM UNC  


DOCENTES con copia de DNI: LIC. VANINA FERNANDEZ SPECTOR, DRA. PATRICIA KITZMAN, LIC. 


LAURA LONGO, DRA. MARIEAL NATALIA SERAFINI,  


 


COORDINADOR/ES (Personal de la Facultad) con copia de DNI: SR. MAXIMILIANO OSMAN, Coordinador 


administrativo, LIC. ANA BERTOLOTTI coordinadora académica 


 


DIRECTOR/ES con copia de DNI y CV:   DR. FEDERICO VICENTE PRIETO  


 


OBJETIVOS GENERALES: Transmitir las técnicas adecuadas a quienes realicen un Acompañamiento específico en 


el área de los trastornos alimentarios brindando estrategias de intervención oportunas y específicas para estos 


trastornos.    
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS: - Establecer prioridades de intervención. 


- Poder observar la situación y definir las  estrategias de intervención adecuadas. 


- Brindar las herramientas para poder llevar a cabo las estrategias establecidas.  


FUNDAMENTARON: (100 Palabras) Formar Acompañantes Terapéuticos con estrategias adecuadas en el abordaje de  


trastornos de la conducta alimentaria y obesidad, con formación en análisis críticos de las diferentes situaciones de 


vida de cada sujeto que acompaña,   para la recuperación biopsicosocial de la persona  que ha desarrollado estos  


trastornos, con el objetivo general de que la persona construya nuevas respuestas de abordaje a situaciones que le 


producen conductas  nocivas para su salud en general,   ante  situaciones que lo llevan a desarrollar estas respuestas.  


Acompañando a través de las herramientas convenientes, los procesos de modificación y cambio de las conductas 


alimentarias, siendo un facilitador de nuevos espacios de encuentro con situaciones de vida diferentes.  


CONTENIDO (adjuntar Programa con nómina de Disertantes Obligatoria) 


 


METODOLOGÍA DEL CURSO: 


El curso se dictara 1 vez por semana en forma virtual sincrónica, con clases de consulta y material teórico en 


el Aula virtual.  


CARGA HORARIA DE ACTIVIDAD TEÓRICA: 


48 hs.  


 


CARGA HORARIA DE ACTIVIDAD PRÁCTICA: 16 hs. prácticas 


 


EVALUACIÓN: 


a) Se evalúa al asistente?      Si              No   


b) Si se evalúa, explicitar la evaluación y sus objetivos: 


Se realizan trabajos sobre casos presentados por el profesor para generar preguntas y cuestionamientos de la práctica, 


reafirmando conceptos y conocimientos.   


DURACIÓN EN HORAS DE LA ACTIVIDAD COMPLETA 


64 horas 


FIRMA Y SELLO DEL DIRECTOR DEL PROYECTO 


 


VISTO BUENO Y FIRMA DEL PROF. DE LA CÁTEDRA, DIRECTOR DE LA ESCUELA, ETC. 
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